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			presentación


			Este libro tiene una historia larga. Comenzó a elaborarse a finales de la administración Santos cuando nos dimos cuenta de que habían transcurrido dieciséis años y solo dos Gobiernos, el de Álvaro Uribe y el de Juan Manuel Santos. Un periodo igual al del Frente Nacional en el que hubo cuatro presidentes. Y que estaba enmarcado por dos crisis: la del “fin de siglo”, que concluyó cuando asumió la presidencia Álvaro Uribe (2002), y la del colapso del precio internacional del petróleo en el 2014-2015, que obligó a Juan Manuel Santos a ajustar la economía durante su segundo cuatrienio de mandato. Pronto, ya con Iván Duque de presidente, vino el violento choque externo del coronavirus y cambió el horizonte. Ahora entrábamos en una crisis más profunda y quedaban atrás las de Uribe y Santos.

			Quisimos, entonces, en el 2020, sumar a las dos primeras décadas del siglo el impacto de la pandemia sobre la economía, pero las condiciones cambiaban de mes a mes al profundizarse la contracción de la producción y deteriorarse los indicadores sociales y los macroeconómicos. Era imposible prever la salida de la nueva crisis y cómo sería la recuperación. Por tanto, este libro tenía que estar en remojo. En el 2021 hubo nuevos acontecimientos. Entre estos la presentación de la reforma tributaria del ministro Alberto Carrasquilla y el estallido social con los paros y los bloqueos. Además, la sorpresa de la vigorosa recuperación del crecimiento económico en el 2021 antes de entrar en el 2022 y en la campaña electoral por la Presidencia de la República.

			Decidimos, así, olvidarnos de las presidencias de Uribe y de Santos y concentrarnos en lo sucedido en el 2020 y el 2021. A pesar de tantos y tan complejos eventos, decidimos concluir la escritura del libro en el primer semestre del año, con el inicio del Gobierno del presidente Petro, y hacer un esfuerzo por publicarlo, entendiendo que no serviría como aporte para el debate electoral, pero que quedaría como un documento sobre las crisis que enfrenta el país, las que hemos denominado crisis superpuestas porque no se trata de una crisis económica y financiera como las del siglo xx, sino de problemas que se superponen y para cuya solución es necesario llevar a cabo reformas en distintos frentes: el fiscal, el laboral, el de protección social, el de desigualdad, entre otros. Eso explica el título: Crisis y reformas. Los desafíos de la tercera década del siglo xxi.

			Cuando el libro circule, Colombia tendrá los primeros meses con un nuevo presidente, un nuevo gobierno, un nuevo Congreso y unas nuevas ideas sobre el modelo de desarrollo a implantar en los próximos años. Ojalá el análisis de los problemas y las reformas de este texto sirva en la definición del nuevo rumbo que se quiere imprimir en la economía colombiana.

			Carlos Caballero Argáez

			Germán Darío Machado Rodríguez

			Noviembre del 2022

		


		
			introducción


			En el siglo xx Colombia atravesó por muchas situaciones complejas y difíciles, pero solo tres se caracterizarían como crisis económicas. Fue un periodo agitado en lo político y en el orden público, particularmente en la mitad de siglo cuando explotó la violencia partidista que condujo a la conformación del Frente Nacional y a partir de los años setenta por la actividad de los movimientos guerrilleros y la irrupción del narcotráfico. Sin embargo, la economía creció a un ritmo anual promedio de 4,74 % entre 1905 y el 2000 y la población registró una tasa media anual de crecimiento de 2,34 %, el ingreso per cápita se elevó a un ritmo anual promedio de 2,33 % y el país registró una mejora en sus indicadores sociales (Grupo de Estudios de Crecimiento Económico [greco], 2002, p. 3).

			Las crisis del siglo xx


			América Latina sufrió el impacto del fuerte choque internacional ocasionado por el colapso de la Bolsa de Nueva York en 1929. La depresión mundial que sobrevino dio lugar a la caída de los precios de los productos de exportación, al cierre del crédito internacional, a las contracciones del producto interno bruto (pib) en toda la región, al desempleo, a fenómenos de deflación y a moratorias en el cubrimiento de la deuda externa.

			Como los países habían experimentado una bonanza externa en los años veinte, incrementando sus exportaciones y contratando deuda externa, la recuperación requirió cambios de fondo en la política económica, en sus elementos fiscales, monetarios, financieros y cambiarios. Colombia superó la crisis con éxito frente a otros países de América Latina, realizó modificaciones importantes en las políticas y en las instituciones. Y su economía, después de contraerse en 1930 y 1931, volvió a crecer en 1933.

			Casi medio siglo después, los años ochenta del siglo xx se conocen como la década perdida en América Latina. El alza dramática de los precios internacionales del petróleo en 1973 y en 1979, con sus impactos tanto en el reciclaje de los fondos de los países petroleros por medio de la banca privada internacional hacia la América Latina como el fenómeno inflacionario en Estados Unidos, habría de tener consecuencias profundas sobre las economías de la región. Los países se endeudaron en exceso lo cual generó fuertes desequilibrios macroeconómicos. Al ponerse en práctica una política monetaria rigurosa en Estados Unidos para controlar la inflación, subieron las tasas de interés, se entró en un periodo recesivo, cayeron los precios de los productos básicos y se reversaron los flujos de capital en la región.

			Colombia sintió el choque externo por la caída de los precios internacionales del café y el cierre del mercado de capitales, pero, de nuevo, remontó la crisis con éxito. De hecho, la economía no se contrajo entre 1982 y 1985, los años más difíciles de la década de los ochenta, a diferencia de lo que sí ocurrió en otros países de la región. No fue necesario tampoco ejecutar un proceso de reestructuración de la deuda externa. A finales de 1985, después de obtener un cuantioso préstamo que le permitió refinanciar el pago de la deuda con la banca privada internacional, y del alza de los precios del café, la economía aceleró el ritmo de crecimiento.

			Los fenómenos internacionales con repercusión en América Latina fueron más frecuentes en los años finales del siglo xx. La globalización del comercio y la liberalización financiera, posteriores a la caída del Muro de Berlín y al Consenso de Washington en 1989, expusieron a la región a la mayor volatilidad de la economía mundial, lo cual implicaba un manejo macroeconómico doméstico que priorizara la estabilidad fiscal, las exportaciones y el ahorro interno. En algunos países, entre estos Colombia, este no fue el caso. Por esta razón la crisis en las economías asiáticas en 1997 y 1998, así como la moratoria de la deuda en Rusia en 1998, generaron nuevamente una crisis económica.

			En Colombia el choque externo magnificó agudos desbalances fiscales, de balanza de pagos y desajustes en el sector financiero que se habían generado desde principios de la década. Se entretejieron diferentes crisis, con una contracción de 4,2 % del pib en 1999 —una cifra jamás registrada en el siglo xx—, el fuerte incremento del desempleo que llegó a superar el 20 %, el aumento de la pobreza y la remodelación del sistema financiero. Fue la que se denominaría crisis de “fin de siglo” entre 1998 y el 2002.

			La economía colombiana en las dos primeras décadas del siglo xxi 1

			Durante los primeros veinte años del siglo xxi la tasa de crecimiento del pib colombiano fue en promedio de 3,8 % anual. En el camino se experimentaron claramente dos ciclos que coincidieron con el inicio y el final de los Gobiernos del presidente Álvaro Uribe Vélez. El primero, entre la recuperación de la crisis de “fin de siglo” y la “gran recesión” internacional. El segundo, marcado por la salida de esta última y el colapso del precio internacional del petróleo en el 2014-2015 que obligó al entonces presidente Juan Manuel Santos a dedicar su periodo entre el 2014 y el 2018 a ajustar la economía, con posterioridad al alto crecimiento de los primeros años de la segunda década del siglo xxi.

			El expresidente Iván Duque recibió una economía que se expandía lentamente y, en marzo del 2020, tuvo que enfrentar la crisis del coronavirus: la pandemia universal desatada por la irrigación de la covid-19. Su mandato estaría signado por la magnitud de la contracción del pib en el 2020, la mayor en la historia económica del país, y por una fuerte e inesperada recuperación en el 2021 y en el primer semestre del 2022.

			Las lecciones aprendidas en el manejo de la crisis de “fin de siglo” sirvieron para amortiguar el impacto de la crisis financiera internacional del 2008-2009 sobre las economías latinoamericanas. Los ajustes fiscales de los primeros años del siglo xxi y los cambios en el manejo de la política monetaria bajo esquemas de “inflación objetivo” y tasa de cambio flotante facilitaron la intervención de los Gobiernos mediante políticas fiscales y monetarias contracíclicas. Fue posible, entonces, mitigar el impacto de la crisis internacional, la “gran recesión”, y, si bien los países de la región redujeron sus ritmos de crecimiento económico, estuvieron en capacidad de enfrentar el choque en mucho mejor forma que en los fenómenos de crisis del pasado y recuperar, a partir del 2010, su crecimiento y su estabilidad.

			En Colombia fue posible en el 2009 ejecutar una política económica contracíclica tanto en lo fiscal como en lo monetario, por la reducción del déficit fiscal entre el 2003 y el 2007, así como la capacidad de endeudamiento lo permitían, al tiempo que la junta del Banco de la República había elevado en forma precautelativa la tasa de interés de intervención para amortiguar el ritmo de crecimiento que superaba el pib potencial y arriesgaba el incremento de la inflación. De esta manera, la economía no registró en el 2009 una contracción del pib y en el 2010 reinició su crecimiento a un ritmo alto.

			La estrategia de ajuste macroeconómico que implantó el Gobierno del presidente Santos ante el fin del ciclo minero-energético en su segundo periodo condujo a controlar el gasto público y a buscar afanosamente ingresos tributarios e incrementar el endeudamiento de la nación. De ahí que el Gobierno, una semana después de realizado el plebiscito para aprobar o rechazar el Acuerdo para poner fin al conflicto armado que se había firmado en La Habana, que tuvo lugar el 2 de octubre de 2016, presentó un proyecto de ley de reforma tributaria que se convertiría en ley al finalizar el año y que se recuerda en la opinión pública por haber elevado el gravamen del iva del 16 al 19 % a partir de enero del 2017. Al iniciarse el Gobierno del presidente Iván Duque en agosto del 2018, el déficit fiscal venía en descenso, pero, de acuerdo con lo estipulado por la regla fiscal, existía el compromiso de profundizar el ajuste hasta llegar en 2022 a un déficit estructural de solo el 1 % del pib.

			El violento choque externo del 2020


			El coronavirus SARS-CoV-2, la covid-19, originado en China, comenzó a irrigarse por el mundo al iniciarse el 2020 y hacia marzo la Organización Mundial de la Salud estableció que se estaba frente a una pandemia. El choque sanitario obligó a la gran mayoría de los países a adoptar medidas drásticas en el primer trimestre del año, incluyendo cuarentenas, cierre de aeropuertos, aislamientos preventivos y suspensión de un gran número de actividades económicas, con el fin de evitar la extensión del contagio y de limitar las muertes.

			En Colombia, como en el resto del mundo, las decisiones adoptadas generaron simultáneamente choques sobre la demanda y la oferta de bienes y servicios lo cual incidió para que en el mes de abril se hubiera presentado una abrupta contracción del pib cuando el 30 % de la actividad económica estuvo bloqueada. La emergencia sanitaria se prolongó por más tiempo del previsto inicialmente por las autoridades y los pronósticos de crecimiento empeoraron semana a semana y a lo largo de todo el año hubo restricciones para la producción y el comercio.

			En el 2022, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (dane) reveló que la contracción del pib de Colombia en el 2020 había sido del 7 %, mayor que la de 1999 que había sido la peor del siglo xx. En consecuencia, dos años de crecimiento económico fueron borrados por la pandemia, el desempleo se elevó a niveles nunca registrados por las estadísticas, lo que afectó diferencialmente a hombres y a mujeres, la pobreza se extendió, la desigualdad se hizo aún más notoria y los indicadores macroeconómicos se deterioraron de manera sustancial, en particular el déficit fiscal y la relación de endeudamiento sobre el pib. El déficit en la cuenta corriente de la balanza de pagos se redujo en el 2020, a pesar de la baja del precio internacional del petróleo por la caída de las importaciones, consecuencia de la contracción de la demanda y de la producción.

			El choque sanitario externo y las medidas para enfrentarlo no dieron lugar a una crisis económica como las que se habían experimentado en el siglo xx. No se trató exclusivamente de una contracción violenta del pib. El choque desnudó una realidad económica y social subyacente, conocida de tiempo atrás, pero no enfrentada con contundencia por la dirigencia nacional.

			Salió a la luz la realidad de la informalidad laboral a la cual se hacía referencia por medio de las cifras, pero no por sus implicaciones en la vida de las personas que forzosamente deben salir a la calle a diario para generar los ingresos que les permitan su sustento. Salió a la luz la dependencia del cuidado y la educación de los niños para el empleo femenino. Salió a la luz, de manera más visible, la pobreza en los barrios marginales de las ciudades. Salió a la luz la debilidad del sistema de protección social que no cubre con pensiones a los pobres mayores de 65 años. Salió a la luz la concentración de la generación de empleo, formal e informal, en las pequeñas y las medianas empresas. Salieron a la luz, en fin, los problemas del mercado laboral que condujeron a niveles de desempleo altos, que se exacerbaron con el tratamiento de la pandemia, la informalidad y la dificultad de las empresas para generar y mantener empleos formales. Salió a la luz el desequilibrio estructural de las finanzas públicas nacionales.

			Las crisis superpuestas y la urgencia de las reformas


			Hay en la Colombia de la tercera década del siglo xxi un conjunto de crisis que sobreponen unas sobre otras. El propósito de este libro es, por tanto, revisar y analizar cada una de esas crisis, lo cual constituye la primera parte del texto, para desembocar, en la segunda, en la imperiosa necesidad de recorrer por la vía de las reformas para enfrentarlas y resolverlas.

			Con respecto a la urgencia de las reformas parece existir un consenso entre los académicos y los estudiosos de los problemas colombianos. Las misiones de estudio convocadas en el pasado reciente por los Gobiernos así lo recomiendan. Este fue el caso de las comisiones tributarias y de gasto, de la Misión de Empleo y de la Misión de Internacionalización. Estudios de Fedesarrollo, de la Facultad de Economía de la Universidad de los Andes, del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) y de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (ocde) contienen numerosas recomendaciones sobre los cambios que deben introducir y la manera de implantarlos.

			Este libro se publica cuando está en marcha un nuevo Gobierno, con un marco ideológico distinto al de los últimos treinta años. Su contenido, en el que se describen y analizan aspectos de la realidad económica y social, puede servir de base para la discusión en la opinión pública sobre la evolución reciente de la economía colombiana y de insumo de política pública ante la ineludible urgencia de modificar su rumbo para superar con éxito los desafíos de esta tercera década del siglo xxi.

			

			
				
					1Para el análisis detallado de la evolución de la economía colombiana en las primeras dos décadas del siglo véase el documento cede de Caballero, C. y Machado, G. (2020). De la crisis de “fin de siglo” a la del “coronavirus”. La economía colombiana en el siglo xxi. Coyuntura Económica: Investigación Económica y Social, 50, 15-74.

				

			

		


		
			Las crisis superpuestas de los años 2020, 2021 y 2022

		


		
			la crisis fiscal


			Marco Fiscal de Mediano Plazo 2019 y los supuestos para el 2020


			A mediados del 2019, el Gobierno nacional presentó el Marco Fiscal de Mediano Plazo (mfmp) 2019 con las expectativas de ingresos, gastos y deuda de la economía colombiana para los siguientes 10 años. Este documento también presentaba, con un nivel de confianza mayor, las previsiones para el corto plazo del cierre del 2019 y del 2020, según la información disponible en el momento. Justamente, a partir de los comportamientos esperados de las variables clave de la economía colombiana para los años 2019 y 2020, el mfmp 2019 hacía públicos los supuestos macroeconómicos que después fundamentaron la propuesta del Presupuesto General de la Nación del 2020.

			En ese momento, de acuerdo con lo indicado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la economía colombiana crecería 3,6 % en el 2019, tendría una variación del 3,2 % en el índice de precios al consumidor y el déficit fiscal, es decir, la diferencia entre los ingresos y gastos del Gobierno nacional, cerraría el 2019 en 2,4 % del pib. Esta era una expectativa positiva y daba señales de ajuste fiscal, en la medida en que en las dos primeras décadas del siglo xxi el déficit fiscal promedio del Gobierno nacional central fue equivalente a 3,4 % del pib. A su vez, en el 2020, la economía de Colombia crecería 4,0 %, con una inflación de 3,2 % y el déficit fiscal continuaría haciéndose menor, cerrando el año en el 2,2 % del pib.

			Bajo este panorama, el Presupuesto General de la Nación para el 2020 incorporó una serie de expectativas sobre el crecimiento económico, el comportamiento del recaudo tributario, el desempeño de las empresas (públicas y privadas) del país y las necesidades de gasto e inversión. El balance fiscal del Gobierno nacional central previsto en el Presupuesto General de la Nación 2020 se fundamentaba en ingresos totales de 183,8 billones de pesos (16,5 % del pib esperado) —derivados en un 86 % del recaudo tributario— y gastos totales por 208,9 billones de pesos (18,7 % del pib), con lo que se esperaba que el balance total al final del 2020 fuese negativo en 25,1 billones de pesos (2,2 % del pib). Ese déficit, además de ser menor al observado en el 2019, también habría representado un ajuste fiscal importante en la medida en que los ingresos totales se esperaban superiores al gasto primario (es decir, al gasto sin incluir los intereses de la deuda pública) de 175,5 billones de pesos (15,7 % del pib). Se esperaba, entonces, que en el 2020 Colombia tuviera un balance primario positivo del orden de 8,3 billones de pesos (0,7 % del pib) que contribuiría a reducir el endeudamiento de la economía colombiana. Estos supuestos —publicados en junio del 2019— fueron la base del Presupuesto General de la Nación del año 2020 que se aprobó a finales de octubre del 2019.

			Cierre fiscal 2019 y plan financiero 2020


			Durante el segundo semestre del año, con posterioridad a la publicación del mfmp 2019, las expectativas de ingresos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público fueron materializándose. De hecho, el Gobierno nacional recibió 8,1 billones de pesos provenientes de dividendos ordinarios de Ecopetrol y posteriormente otros 3,2 billones de pesos originados en las reservas ocasionales de la empresa que se transfirieron al Gobierno en diciembre, una vez la Asamblea Extraordinaria de Accionistas aprobó dicha repartición, lo cual generó ingresos superiores a los previstos en el plan financiero del año. Además, en el 2019, el comportamiento tributario posterior a la Ley de Financiamiento fue mejor de lo esperado, la meta de recaudo se superó y los ingresos por cuenta de impuestos crecieron a un ritmo del 12 %. Además, se empezó a considerar a las utilidades del Banco de la República como un ingreso por encima de la línea (un ingreso corriente y no de financiación del déficit). Estas utilidades fueron tan significativas que, de acuerdo con el exgerente del Banco de la República, Juan José Echavarría, “los dividendos entregados al Gobierno durante estos últimos dos años equivalen a unas dos reformas tributarias” (El Tiempo, 2020, 1.° de noviembre). Pese a esto, al cierre del 2019, el Ministerio de Hacienda, mediante el Decreto 2412 del 2019, realizó un recorte presupuestal de los gastos sin financiamiento por 9 billones de pesos, argumentando que este era necesario para garantizar el cumplimiento de las metas de déficit establecidas por la regla fiscal.

			Al final del ejercicio, en febrero del 2020, el cierre del 2019 concluyó en que la economía colombiana tuvo un crecimiento de 3,3 % (inferior al 3,6 % esperado en el mfmp 2019) y una inflación de 3,8 % (mayor al 3,2 % previsto a mediados del 2019). Adicionalmente, se identificó que los ingresos totales del Gobierno nacional central fueron de 16,5 % del pib, mientras que los gastos pesaron 19,0 %, con lo cual se registró un déficit fiscal de 2,5 % del pib. Esta cifra, aunque ligeramente superior a la meta trazada en el mfmp 2019 (2,4 % del pib) fue inferior a la autorizada por el Comité Consultivo de la Regla Fiscal (2,7 % del pib). Las necesidades, entonces, se cubrieron con 47,4 billones de pesos de desembolsos de deuda, un nivel de emisiones inferior a lo que venía siendo habitual —comparable como porcentaje del pib al nivel de 2012—, de los cuales 35,1 billones de pesos (74 % del total) fueron deuda interna y 12,3 billones de pesos correspondieron a deuda externa. Por primera vez, desde el 2012, el balance primario fue positivo, se redujo la velocidad del incremento de la deuda pública. El endeudamiento bruto del Gobierno nacional central cerró en el 2019 en 50,3 % del pib y el endeudamiento neto llegó al 48,3 %, es decir que creció frente a la cifra observada en el 2018, principalmente por cuenta de los intereses de la deuda y por el reconocimiento de pasivos que el Gobierno Duque realizó por medio de la emisión de títulos de deuda pública, conocidos como tes, para pagar deudas históricas que la nación había acumulado en los frentes del sector salud y de las sentencias judiciales, en especial, durante la Administración Santos.

			A inicios de febrero del 2020, con base en las cifras observadas del 2019, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público actualizó sus expectativas para el 2020, haciendo público su plan financiero del año. Como consecuencia, la expectativa de crecimiento de la economía colombiana se redujo levemente del 4,0 % (mfmp 2019) al 3,7 % (Plan Financiero 2020), a la vez que se previó una inflación del 3,1 %, muy similar a la proyectada en junio del 2019 (3,2 %). El balance fiscal, por su parte, se mantuvo para el final del 2020 en un déficit equivalente al 2,2 % del pib, como consecuencia de una expectativa de ingresos totales del 16,7 % del pib y una previsión de gastos de 19,0 % del pib, exactamente en el mismo nivel del 2019.

			Pese a que las menores expectativas de crecimiento económico iban de la mano con una disminución en el recaudo tributario inicialmente proyectado, el balance fiscal esperado se mantuvo invariable. Esto indicaba que el Gobierno nacional estaba esperando ingresos extraordinarios provenientes de rentas de capital (por ejemplo, vía dividendos de las empresas públicas) o que tenía previsto un recorte de gastos, tal como lo había hecho a finales del 2019.

			Ante este panorama, el Plan Financiero del 2020 identificó la necesidad de financiar 45 billones de pesos (4,4 % del pib) por medio de la deuda pública, es decir, un monto inferior a los desembolsos del 2019 (4,8 % del pib). Mantuvo, además, la estrategia de reducir la vulnerabilidad ante choques de tasa de cambio, contemplando que el 77,8 % de las emisiones del 2020 se hicieran en deuda interna. Como consecuencia, y apuntalado en un nuevo superávit primario de 0,6 % del pib, a inicios del 2020 el Plan Financiero del Gobierno nacional proyectaba que la deuda pública colombiana permanecería estable. Las cifras oficiales señalaban que la deuda neta apenas subiría de 49,7 % a 50,1 % del pib en el 2020, mientras que la bruta se elevaría solo del 51,2 % al 51,6 % del pib.

			Emergencia económica, social y ecológica 2020: la crisis del “coronavirus”


			En las semanas siguientes a la presentación del Plan Financiero de 2020, los eventos mundiales y locales cambiaron con enorme rapidez. El choque de la covid-19 obligó a la mayoría de los países a adoptar medidas drásticas —incluyendo cuarentenas, cierres de aeropuertos, aislamientos preventivos y suspensión de actividades económicas, entre otras— para limitar la extensión del contagio, buscando evitar la muerte masiva de personas. En Colombia, por ejemplo, el indicador de seguimiento económico mostró que la economía estuvo cerrada 16 % durante marzo, 30 % durante abril y 17 % durante mayo del 2020.

			Las radicales decisiones tuvieron profundos efectos sobre la demanda y la oferta mundial de bienes y servicios. De la proyección de crecimiento económico mundial para el 2020 de 3,2 % divulgada en enero por el Fondo Monetario Internacional, se transitó, a fines de abril, a prever una contracción de 2,4 % del pib mundial. El Banco Mundial calculó, por su parte, una caída del pib latinoamericano de 4,6 % y la cepal de 5,3 %. Naturalmente, esto implicó que las cifras oficiales del Plan Financiero y del Presupuesto General de la Nación 2020, cuyos supuestos habían sido elaborados antes del impacto de la crisis del coronavirus, debieran ser modificadas y actualizadas de forma periódica y prácticamente en tiempo real.

			De la proyección oficial de crecimiento económico colombiano realizada a inicios de febrero del 2020 (3,7 %), se pasó a mediados de abril a una previsión de –1,6 %, tal como lo presentó en su momento el Gobierno nacional al Comité Consultivo de la Regla Fiscal. Para ese mismo momento, los análisis del Fondo Monetario Internacional estimaban una caída de 2,4 %, los de la calificadora de riesgo internacional Moody’s un crecimiento entre –2,0 % y –3,0 % y varios analistas nacionales y extranjeros consideraban que la contracción podría ser de 5,0 %.

			Las medidas nacionales fueron más fuertes y se tomaron más temprano que en otros países de la región (Cárdenas y Martínez, 2020, 24 de junio). En consecuencia, la política económica en Colombia se modificó drásticamente en el primer trimestre del año. El Gobierno del presidente Duque, con la firma de todos sus ministros, realizó una primera declaratoria de emergencia económica el 17 de marzo del 2020 y, en uso de los poderes otorgados, expidió 72 decretos con fuerza de ley en los 30 días de vigencia del primer estado de excepción, que se extendió hasta mediados de abril. Posteriormente, el 06 de mayo del 2020 se declaró una segunda emergencia económica en la que se expidieron otros 43 decretos en los 30 días de vigencia del segundo estado de excepción2.

			Estos decretos abarcaron un conjunto muy amplio de medidas. Las hubo, entre otras, de alivios económicos para el pago de los servicios públicos esenciales —agua, energía eléctrica, alcantarillado, gas domiciliario y aseo— a los estratos más pobres de la población3 y de auxilio a los deudores del Icetex4. Simultáneamente, se fortalecieron las atribuciones de las entidades territoriales para facilitar la atención de los sistemas de salud en la emergencia sanitaria y garantizar la provisión de agua potable y alcantarillado en todos los municipios del país. Por ejemplo, se permitió destinar recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico para financiar medios alternos de aprovisionamiento y se facultó a los gobernadores y alcaldes para realizar operaciones presupuestales y reorientar las rentas de destinación específica de sus entidades territoriales, incluso sin necesidad de la autorización de las asambleas departamentales o consejo municipales. Asimismo, se fijaron reglas especiales para los proyectos de inversión financiables a través del Sistema General de Regalías que tuvieran por objeto la implementación de acciones necesarias para la atención y ayuda humanitaria o de emergencia5.
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